
DILIGENCIA DE EXPOSICIÓN

Por la presente se realiza la publicación de la RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN
DE  SOLICITUDES  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  DE  DIRECTORES  Y  DIRECTORAS  EN  CENTROS  DEL
PROFESORADO, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 9 de abril de 2024, de la Dirección
General de Tecnologías Avanzadas y Transformación Educativa, por la que se efectúa convocatoria para la
provisión de plazas vacantes de directores y directoras en Centros del Profesorado dependientes de
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional (B.O.J.A. nº. 73, de 16 de abril), así
como la Orden de 20 de abril de 2015, por la que se establece el procedimiento y los criterios
objetivos de selección para la provisión de plazas vacantes de directores y directoras de Centros
del Profesorado dependientes de la Consejería competente en materia de Educación (B.O.J.A.
nº. 93, de 18 de mayo).

Se establece un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente de esta publicación para la
presentación de alegaciones. 

Jaén a 14 de mayo de 2024.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN,

Fdo.: Patricia Huertas Mesa. Fdo.: Matías Robles Maldonado.
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ANEXO III

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE SOLICITUDES EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
DIRECTORES Y DIRECTORAS EN CENTROS DEL PROFESORADO

Resolución de 9 de abril de 2024 (BOJA nº 73 de fecha 16 de abril de 2024)

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JAÉN

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI ADMITIDA O 

EXCLUIDA
CENTRO DEL 

PROFESORADO
CAUSAS DE LA EXCLUSIÓN/

SUBSANACIÓN

LENDÍNEZ  GÓMEZ,
JOSÉ

***1993** ADMITIDA CEP DE ORCERA

TOMÁS  HERRERO,
JOSÉ

***6527**
           EXCLUIDA   CEP DE ORCERA

 No cumple con los requisitos
según indica el artículo 3.  a)
b) y c)de la Orden 20/04/15

En Jaén a 13 de mayo de 2024

La Secretaria                                     Vº Bº El Presidente
de la Comisión de Valoración      de la Comisión de Valoración

Fdo.: Patricia Huertas Mesa                                                  Fdo.: Matías Robles Maldonado
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